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INFORME DE LA .SllBCUJvll:!lOH IJ. (seg»nrb pa,f;p> .(g_o.J1j;in11aoi6ni(A/w_11n/cr.TT/L_t;S :¡ ~rlrl,l) 

f0:.l:afo 60 ( cónti!1Jl.§2}6n) 

El P,PJDSIDEN7'EJ: ·_tehiendo en Cllent.a las diversas e11rr1íendas al. p'árr:ara· 6Ó, prD,..¡. 

puestas en ]_o .. sesi.Ón anterior, S"ugiere que se siga el siguiente procedirniento: aprobar 

primer9:ro:ent$. .531 __ pá.rrafo 60 propiamente dtcho y eventualmente los carnbios de red~_cci6n, 

y luego pr.oriuhciars6· sobre. UJ1: n~~vo.:: .. p~r_i'afo 00 A en el q11e se ·:i.,erlnarI- las propuestas de 

Fiji, el Reino Unido :r l'i<'Jlta·, ";l sobrG w1 nuevo párrafo 60 Ben el que se reúnan las pro

puestas de Es.paña, Turquía y la Unión .Sóvfética. 

El §r JEGEilli (Chile) a cepts e1 procedirniento sugeTido por el Presidente, pero 

en relaci6n con le fÓrJnula·. propuesta por Espdñ:s ~n-:·Io s.es~ ó~-- anterior pone de relieve el 

caso de los arch.ipiélBgos cercanos a ls,s CGistas. E.:;te ca-·so :-~·st~ 
0

prev5_··.~·to en la Convenci6n 

sobre el JYírir Territorial·, y la ·corte IJJ-:t9rn,;;··ciÜn81 .de Just.ioia ~e o¿·upó de él a propósito 

del asru1to anglonoru8go de 12s pesq1.1ería.s~ C11ile no había hecho ~h? .. G~ª e~-;te mome11to nin-

,...,_--·-.' 
re preponer una fórmula s11pler1ientario rdspectó d2 esos orch:lpj éJago-s:.;-~-

El J:fil:_?IDENTE x·esponde que "º ha hecho m~s que sugerir un plan general de tra

bajo, d8ntro deJ cuaJ se podrán proponer y disc1.:rtir diversas f6rrnulas para los párra-:-. 

fas 60, 60 A y 60 B. fil no formularse objeción alguna en, contra,del.procediJJ\te)'.lto suge-. . . ' ._ ...... ,- ;- ' ·. . --

rido, :tnvita a los mi8J.nbró8 de- -·la ·su.bcor11isi6D .. a cxa1ninar pri1neramente e1 párrafo 60 del 

docun1ento A/AC.138/sc;9II/L.58/Add~1, con una enn1ienda de Fjji e11camJ_nada a sustituir las 

pal.abras 11E,'3tado archipelágico 11 por el térmi~o !!archipiélago" al fínal de la pri1nera frase,. 

El §r. OXMA11 (Estados Unidos) recuerda que ya ha señalado gue en la primera 

frase del párrafo 60 y en la frase propuesta por la delegaci6n de Filipinas en la sesión 

anterior figura la misma referenciq a la noción de archipiélago, qu_e reaparecerá con to

da verosirrd1itl1d en '_o qu.e 0011,stituirl:Í e1 pá--.rafo 60 A~ Respo:·~diendo a esa objeción, el 

representante de Filipinas dijo que le primera frase del párrafo 60 era neutra, punto de 

vista que el orndcr aceptaTá si se dice en e.:,;a frase 11 se mencion6 la sítu.ación especial 

de los Estados archipel8giccs 11 en lugl:ir de n.se aludi6 a la situ.aci6n especial de los 

Estados archipelágicos 11 • 

El §.JZ-!'~:tjilJ~AfTSJ1L4 (Fi1ipinas), con ánirno de transBcció_r., acepta la en1niend~ de 

los Estados Unidos.·-

El Sr. 'i'1AI>;1JAN (Fiji) re~uer(ja que su delegación pi<;l:\Ó .que se suprimiera la 'úl

tima frase dé1 p~~rafo 60, .pero, ~~o:.-q.o .l.o UR.S-s de.se;:i C}iie.-: .. ~é-4-~ .. C'é.n&e-rVe'~' Fiji '10 a8epta~8 
si se sustituye1~ los palabras, 11los E::;tados archip1?lágic6~n P~i· ''tas .12~'i8bras 11lli!s agua,? 

arcbipelágica s 11 , 
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El Sr. BARABOLIA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), tamM.én con 

ánimo de transacción, acepta la modificación de la Última frase del párrafo solicitada 

por Fiji. 

El PRESIDENTE propone que la Subcomisión apruebe el párrafo 60 con las enmien

das propuestas por Fiji y por ios Estados Unidos, 

Queda aprobado el párrafo 60, con 1as modificaciones introducidas. 

E1 Sr. ABDEL-HAMID (Egipto), Re1ator, da 1ectura a1 nuevo párrafo 60 A, com

puesto de tres frases, la primera propuesta por el Reino Unido, la segunda por Malta y 

la tercera por Filipinas, y cuyo texto es el siguiente: "Se declaró también que el con

cepto de Estado archipelágico no estaba aceptado en el derecho internacional en vigor 

y que, si se incluía en una nueva convención sobre el derecho del mar, había que dar una 

definición concreta y prever salvaguardias para la navegación internacional y un proce

dimiento satisfactorio para la solución de las controversias, A este respecto, se adujo 

también que los .intereses de los .Estados archipelágicos quedarían ampliamente protegidos 

por el concepto de zona económica exclusiva o por el de espacio oceánico nacional. Se 

expresó, por otra parte> la opinión de que la situación jurídica especial de las aguas 

de un archipiélago era un concepto existente y aceptado cuyo reconocimiento se proseguía 

ahora en forma positiva y expresa por ser indispensable para la preservación de la segu

ridad, integridad y unidad del archipiélago 11', 

El Sr, PARDO (Malta) declara que cuando su delegación propuso la inserción de 

una frase no esperaba que fuera seguida de otro texto. Actualmente desearía reforzar de 

la manera siguiente el texto que propuso: 11A este respecto, se adujo también que el con

cepto de aguas archipelágicas tenía graves repercusiones y no estaba justificado, ya gue 

los intereses de los Estados archipelágicos podían quedar ampliamente protegidos por el 

concepto de zona económica exclusiva o por el de espacio oceánico nacional". 

El PRESIDENTE invita a la Subcomisión a aprobar el párrafo60 A con el texto a 

que .ha dado lectura el Relator y la modificación solicitada por la delegación de Malta. 

Queda arrobado el párrafo 60 A. con la modificación introducida. 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto), Relator, da lectura "l párrafo 60 B, compuesto 

de dos frases, la primera propuesta por España y la segunda por la URSS, que dice lo 

siguiente: 11Se declaró que el :-égimen especial de los Estados archipeHgicos debía apli

carse igualmente a los archipiélagos que eran parte integrante de m1 Estado. Por otra 

parte, se señaló que tal régimen no debía hacerse aplicable a los archipiélagos costeros 

de Estados ribereños"· 
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El _Sr. YTURRIAGA (España) señala que E.spai·,a, tras haber presentado su propues

ta del día anterior, ha aceptmlo modificaciones. Presenta ahora un texto nuevo para la 

totalidad del párrafo, texto que ha sido sometido a la URSS y a Turquía, que lo han acep

tado en pri:.icipio., Ese texto es el siguiente~ 11A este respecto se dijo que algunas de 

las normas del régim8n especial de los Estados archipelágicos podían ser igualmente apli~· 

cables a los arch:'.:!Ji-élagos q11e foT'man parte integrante de w1 L.stado. Por otra parte, se 

afirm6 qu"3 tal ~égimen no debía extender.~e a los arc_I?.~piél~g~s qu'.? no s<:¿a_n Estados 

arphipsl3gicos 11 ~ 

El 

no participó 

S ~u··•r"'L ('r • )· · · ~ r ~ - l_ h...)l'• '-ll'OU.lé) ].tJ.SlS ue 
------~·~ " 
en lo l'Gd8 cci6l: del texto de 

en que l)l:tede constancia_ de que su delegación 

transacci6n a que ha dado lectura el represen .. 

tant.e de Espn:~e. l\To obsJ._;.-3n·Ge, tomó conoci:núento· de ese texto y declaró que para no re·

t-rasar Ios trabajos: no mantAndri& la objeción por ella formulada en la sesi6n anteriorc 

Turq11ía habr::.s prcfe:r-ido qu·e no se rnencionaran ias islas que no constituyen E.s'tados ar-~· 

_ch~_.pelóg:O e.os. En 1B Subcornioi6:r no se celebr6 un debate al respecto y Turqt1Íe no expuso su 

Dos::_ción:. 'I'l1ra11ía se. oporie u qu .. e se ::,edifique el rég-ir:ien actual1;iente aplicado a lafJ islas - . . ~ 

dll lo :cefe:rente al trazado de las líneas de base.. Cree- qu8 la noci6n de Estado arc11ipe~

lágico EO se debe aplic:ar a les islas, porque ello si.gnificaría. apartarse de la defini·· 

cidn de Est2do archipelágj_co. 
e 

El ,?jlES[DENTE agradece a la delegaci6n turca el ánimo de transacci6n de que 

;<;1 pr._A';f!J~A ;.,ASSO (Ecuador) recuerda que su delegaci6n, a.l . .final de la sesi6n 

~nts1~j_or, formul.ó ur1a propu$sta ql1e no se tuvo en Cuenta" No obstante, la formulada por 

Españ.1 sat~.s;.'~c:.e ahora a su país; que por consiguiente -no insistirá en la suya.· Sefi1la 

sin emborro .e) . . orador qu.e dentro de las normas a que se refiere esta f6rn1ula está incli'!.5.·

do la r;~odEilidJd cls ·'1eciir lHs líneas de base t_anto·para los Esi;ados archipelágicos como 

t:iare. }.os archipiélagos que foTm.'Jn parte de un Estado. 

Zl ·ª:r:., __ }l.l_QtiR.§ (Chile) dice que la fórmula propuesta por España sería aceptablp 

e; GQ)_1dic~~-6n .de que al final de 12 segunda frase se agregEJsen las siguientes palabras: 

llcL1yo ré.giln.en est3 clara211ente establGcido en el dere.cl10 internacional vige_nte.u,_. lo oval 
> ~. •• 

::tl~:JlC3Yl8. qit: S};.ist?n norr112:~ ju.rídicas cuya n1odificaci6n se propon~. 

El ~r...!_l:!'PO.:!}·!T~- (Ganada) estima que la propuesta chilena tal vez no corr8spon-" 

clJ ~ la cpi:..ri.ón de tedas las delegaciones, pero que podría .ser aceptada si no suscita 

grJndGs objeciones., 
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El Sr. OXMAN (Estados Unidos de América) se nregunta cuél es el antecedente del 

pronombre "cuyo" y si el representante de Chile. quiere decir que el régimen de las líneas 

de base para las zonas costeras está establecido en el derecho internacional. 

El Sr, BARABOLIA (URSS) dice que su delegación ha elaborado, ,junto con la de 

España, una f6rmula rigurosa que refleja equilibradamente los debates habidos en la Sub

comisi6n y que. no ha .suscitado grandes objeciones. Ea propuesta chilena destruye el 

equilibrio de esa f6rmula, y el representante de la URSS pregunta a la delegaci6n de 

Chile si no le bastaría con que quedara constancia de su opini6n en el acta de la sesi6n, 

El Sr, ZEGERS (Chile) manifiesta el deseo de que su propuesta figure en el in

forme, porque se trata de una opini6n expuesta por su delegaci6n durante el debate. En 

cambio, no tiene inconveniente en que su propuesta figure en un párrafo aparte o se re

fleje en una o varias frases distintas del párrafo 60, 

El Sr. PARDO (Nalta) piensa que el objeto de la propuesta chilena es decir que 

el régimen de los archipiélagos situados a lo largo de las costas ya fue definido en la 

Convenci6n de Ginebra sobre el Mar Territorial y había sido objeto anteriormente de un 

fallo de la Corte Internacional de Justicia en el asunto anglonoruego'de las pesquerías. 

El representante de Malta sugiere que se reproduzcan los términos del artículo pertinen

te de esa Convenci6n, 

El PRESIDENTE propone que se enuncie la propue.sta chilena en un párrafo sepa

rado del informe, que sería el párrafo 60 e, y que para redactarla se tome como base el 

texto de la Convenci6n sobre el Mar Territorial. 

' El Sr. OXMAN (Estados Unidos de América) pide que, antes de incluir en el in-

forme un nuevo párrafo, el Relator lea el texto a la Subcomisi6n para que ésta lo examine. 

El PRESIDENTE invita al representante de Chile a presentar por escrito un tex

to al Relator y dice que la Subcomisi6n volverá al párrafo 60 C más adelante, Propone 

que se apruebe el párrafo 60 B con la modificaci6n propuesta por España, 

Queda aprobado el párrafo 60 B, en la versi6n propuesta por España. 

Párrafo 61 

El Sr. NJENG~ (Kenia) propone que se ·suprima la segm1da frase del párrafo 61, 

porque no concierne directamente a los derechos de los Estados en situaci6n desventajosa, 

objeto del párrafo, Además, propone algunas modificaciones para el conjunto del párrafo, 

que en su opini6n debe decir así: 11Se mencion6 el derecho o privilegio de los nacionales 

de los Estados en situaci6n desventajosa.de.participar en la explotaci6n de los recursos 

vivos del mar dentro de la zona econ6mica exclusiva o el mar patrimonial en condiciones 
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de igualdad respecto de __ los nacionale;:0 de Jos Estados ribereños con arreglo a modalida

des que podrían ser. determinadas entre los Estados ribereños y lo.s Estados en si tWJ d6n 

desventajosa interesados. Se hizo asimis~rno referencia al derecho de los Estados en 

situación desventajosa a exp.lotar los recursos naturales, vivos y no vivos, en la zona 

económica exclu.si va o el mar patromonial n. 

La frase sig1?-ir:,nte, que es la cuarta, no se 1nodificaría, pero después de las pala

bras 11Est.ados ribereños respectivos 11 ,se agregarían las palabras· "en virtud de los opor

tunos acuerdos bilaterale~, regionales o internacionalesn. La última frase quedaría tal 

como está. 

El §:iz . .: ... J).HAO HICK TIIJ (Singapur) dice que el párrafo 61 refleja .la opini6n de 

los países en situaci6n desventajosa, entre los cuales se encuentra Singapur, y opina, 

como la delegación de Kenia, que debería suprimirse la segunda frase. En cambio, la dé

legaci6n de Singilpur estima que hay que dejar el resto del párrafo tal como está. La 

tercera frase del párrafo 61 refleja la opinión de Singapur y de otros países en situa

ci6n desvent<;ijosa, tal como ha sido expresada en diversos proyectos presentados a la 

.subcomisión (A/AC.138/SC.II/L.39, L.40 y L.55). 

El Sr. AGUILiUl (Venezuela) dice que el texto que ha propuesto Kenia correspon

de a lo dicho durante los debates y a las propuestas presentadas, pero que convendría 

' P.recisar que el párrafo concierne a los Estados que son al mismo tiempo Estados en des-

arrollo y Estados en situaci6n geográfica desventajosa, ya que do n.o hacerse así la ex

presi6n "situación desventajosa" se prestaría a múltiples interpretaciones. Por lo tan

to, en el texto propuesto por Kenia habría que referirse a los 11Estados en desarrollo 

en si tuaci6n geográficarll.ente desventajosél ". 

El Sr. ROBI!ISON (Jamaica) suscribe la opinión del representante de Venezuela. 

A prop6sito de la sec;unda frase, cuya suprecl.6n desea Kenia, le delegaci6n de Jamaica 

desea saber qué son esas Hotras iu.::idalidEtdes de jurisdicción económica que ejercería 

el Estado ribereño''. 

En cuanto a ia tercera frase, el representante- de Jamaica o_p_inC\ que no ~efleja exac

tamente la posición de los ,gutores del proyecto A/AC.138/SC.II/L.55, que dice que PºI" 

·HEstados ribereños en situaciór1 gecgré'Ífica desventajosa 11 ,se entenderán los 11Estados en 

desarrolloll. Finalmente, en vez de hablar de Estados vecinos seI'ía ·preferible adoptar 

un pnnto de vista regional •. 

La delegaci6n de Jamaica propone que a continuación de la tercera frase actual se 

incluya el siguiente texto: 11 Se hizo mención de los derechos. de los Estados ribereños 
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en desarrollo en situaci6n geográfica desventajosa a explotar los recursos vivos de la 

zona marítima en una regi6n o subregión. Se expresó la opinión de qué tales derechos 

deber:fon enunciarse en un tratado multilateral general y que la garantía de esos derechos 

estaba estrechamente ligada con la aceptación del límite de tales zonas 11 • La segunda fra

se de este texto expresa la opinión de Jamaica de que los derechos de los Estados en si

tuación ·desventajosa deben enunciar-~e ... en el tratado,. mientras que las modalidades de apli

cación podrían ser objeto de acuerdos. La delegación de Jamaica piensa que podría consul

tar a la delegación de Kenia para tratar de redactar un texto común, 

El PRESIDENTE invita a las delegaciones de Singapur y Venezuela a reunirse con 

las de Jamaica y Kenia y con el Relator para formular un texto. 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto), Relator, explica que la segunda frase del párra

fo 61 se refiere a las formas de jurisdicci6n distintas de las ejercidas en la zona eco

nómica exclusiva o en el mar patrimonial; por ejemplo, los derechos preferenciales o la 

jurisdicci6n sobre el espacio oceánico. 

El Sr. CISSE (Senegal) opina que al final de la segunda frase habría que men

cionar las formas de jurisdicci6n indicadas por el Relator. Considera, además, como el 

representante de Venezuela, que el párrafo 61 concierne a los Estados en desarrollo, En 

cuanto a la propuesta de Singapur, señala que el texto de la primera frase es menos fa

vorable para los países en desarrollo que el de la propuesta de Kenia, que por otra par

te es más fiel a lo que se dijo sobre el trato que ha de darse a los países en situaci6n 

desventajosa. Por consiguiente, el Senegal apoya la f6rmula de Kenia. 

El Sr. MASSINI EZCURRA (Argentina) hace notar que en el párrafo 61 no se hace 

referencia a la cuesti6n de las relaciones entre los Estados sin litoral y los Estados 

ribereños ni se indica el sistema por el cual va a ser establecidos los derechos y las 

obligaciones de los unos y de los otros, y propone que al final del p~rrafo se agregue 

la siguiente frase: 11Se señaló también que el régimen a ser establecido en favor de los 

países sin litoral vecinos debe ser especificado mediante acuerdos bilaterales y 

subregionale s en su ca son. 

El Sr. WEHRY (Países Bajos), el Sr. LEIFE~ (Austria) y el Sr. MHLANGA (Zambia) 

manifiestan su propósito de participar en los trabajos del pequeño grupo de redacción 

que debe reunirse con el Relator para formular una nueva versi6n del párrafo 61. 

El Sr. KALONII TSHIKALA (Zaire) quiere puntualizar la actitud de su delegaci6n: 

lo que será objeto de acuerdos bilaterales o multilaterales son las modalidades de apli

cación de los derechos reconocidos a los Estados en situación geogr~fica desventajosa, 

y sin litoral, no los derechos mismos. 
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El ~ID~NTE dice gue las delogacionos interesadas se reunirán con el Relator 
' 

para redactar el párrafo 61 y que otro grupo de delegaciones se reunirá asimismo para 

redactar el nuevo p6rrafo 60 C. Recuerda que la Subcomisi6n debe también vol.ver sobre 

el párrafo 51. 

So levanta.la sosión a las 13 ho:t'as. 
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